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CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA COBERTURA TEMPORAL DE UN PUESTO DE TÉCNICO/A 
MEDIO-GESTIÓN DE FUNCIÓN ADMINISTRATIVA, OPCIÓN ADMINISTRACIÓN GENERAL, PARA EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS DE ALMERÍA, DEPENDIENTE DEL SAS. COD. 9477 

 (Anuncio público de 18/11/2024) 

 
En relación con la convocatoria pública para su provisión temporal, mediante nombramiento de carácter 
interino por plaza vacante a través de los procedimientos reglamentarios, de 1 puesto de Técnico/a Medio-
Gestión de Función Administrativa, Opción Administración General, COD. 9477, publicada en fecha 
13/02/2025 Plantilla de Respuestas correspondiente a la Prueba Específica, sin que se hayan recibido 
impugnaciones frente a la misma, esta Dirección Gerencia 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Hacer público listado de candidatos/as que han sido declarados Aptos/as en la Prueba 
Específica, conforme a lo dispuesto en la Base VI de la convocatoria. 
 

CANDIDATO/A Apto/a (Mín. 30 p.) 

Cortes Molina, María Elisa No Apta 

Galera Rodenas, Carolina No Apta 

González Sánchez, Rafael No Apto 

Gutiérrez Gálvez, Rosario No Apta 

Ibáñez Carmona, Lorena Del Mar No Apta 

Jiménez Cantón, María José No Apta 

Jiménez Martínez, Isabel María No Apta 

López López, Celia No Apta 

López Vázquez, Mónica No Apta 

Rodrigo Ruiz, Mariola Apta 

Ruano Ruiz, Francisco Javier No Apto 

Ruiz María, Laura No Apto 

Saldaña Hernández, Ángeles No Apta 

Torres Pardo, María Carmen No Apta 

 
SEGUNDO. De conformidad con lo previsto en la Base VI de la convocatoria, los candidatos declarados 
APTOS presentarán su Historial profesional conforme al Baremo de méritos de la convocatoria, con los 
documentos acreditativos correspondientes, mediante fotocopias que irán firmadas por los aspirantes en 
las que habrán de hacer constar que: “es copia fiel del original”, haciéndose responsable de su 
autenticidad.  
 
El plazo de presentación del historial profesional y documentos acreditativos correspondientes será de 
cinco días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de la presente Resolución.  

 

La presente resolución se hace pública en los Tablones de Anuncios y en la página web del H.U. 
Torrecárdenas, el día de la fecha. 

EL DIRECTOR GERENTE 


